Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 413 de 2018

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 413 DE 2018
(Marzo 2)
Por el cual se definen las reglas de priorizacidn de las entidades territoriales beneficiarias de la Asignacion para la Paz del Sistema General de
Regalias (SGR) y se dictan disposiciones relacionadas con la aprobacion de proyectos de inversién en el OCAD Paz
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
En ejercicio de las facultades constitucionales conferidas en el inciso 7 del paragrafo 7 transitorio del articulo 361 de la Constitucion Politica
adicionado por el Acto Legislativo 04 de 2017, y
CONSIDERANDO
Que el Acto Legislativo 04 de 2017 adiciond el articulo 361 de la Constitucion Politica con el objetivo de destinar recursos del Sistema General de
Regalias (SGR) a la implementacion del Acuerdo Final para la Terminacién del Conflicto y la Construcciéon de una Paz Estable y Duradera,
incluyendo la financiacién de proyectos destinados a la reparacién de las victimas.
Que en tal sentido, el pardgrafo 7 transitorio del articulo 361 de la Constitucién Politica determiné que durante los 20 afios siguientes a la
entrada en vigencia del Acto Legislativo, se destinard un 7% de los ingresos del SGR a una Asignacion para la Paz, que tendra como objeto
financiar proyectos de inversién para la implementacién del Acuerdo Final para la Terminacién del Conflicto y la Construccién de una Paz Estable
y Duradera - Acuerdo Final, incluyendo la financiacién de proyectos de inversién destinados a la reparacién de victimas.
Que dicho paradgrafo ademas indicéd que, igual destinacién tendra el 70% de los ingresos que por rendimientos financieros haya generado el SGR
en estos afos, con excepcidn de los generados por las asignaciones directas de que trata el inciso segundo del articulo 361 de la Constitucién
Politica.
Que el inciso 4 del parédgrafo 7 transitorio sefalé que los recursos a los que se refieren los incisos primero y segundo de dicho paragrafo, se
distribuirdn priorizando las entidades territoriales mas afectadas por la pobreza rural, las economias ilegales, la debilidad institucional, el
conflicto armado y los municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, y se orientardn a cerrar las
brechas sociales, econdémicas e institucionales en dichas entidades territoriales.
Que para asegurar la adecuada aplicacion de los criterios anteriores, se deben definir: i) los indices para medirlos, tomando como referencia los
que pueden ser certificados o calculados por entidades publicas y organizaciones con amplia trayectoria y reconocimiento en cada materia; vy ii)
la ponderacién de cada criterio, con el fin de priorizar la inversién de los recursos de la Asignacién para la Paz en los municipios con mayor grado
de afectacién del conflicto armado y concentracién de la pobreza rural, contribuyendo de esta forma, al cierre de brechas y permitiendo a su
vez, que los demdas municipios del pais tengan la posibilidad de financiar proyectos de inversién en sus territorios que contribuyan de igual
manera al cumplimiento del Acuerdo Final.
Que considerando, que hay municipios con una mayor capacidad para formular proyectos viables de inversién, y otros municipios con
condiciones de pobreza, poblacién y afectacién del conflicto que no tienen capacidades institucionales similares para formular proyectos, resulta
pertinente que el Gobierno nacional pueda determinar lineamientos que eviten la concentracién de la Asignacion para la Paz en pocas entidades
territoriales.
Que con el fin de incentivar la utilizacién eficiente de los recursos, es importante que el Gobierno nacional pueda determinar reglas para evitar la
dispersién de los recursos, de tal forma que los proyectos de inversién que se financien tengan un impacto significativo para las entidades
territoriales, y contribuyan eficazmente a la implementacién del Acuerdo Final y al cierre las brechas sociales, econémicas e institucionales.
Que el inciso séptimo del referido paradgrafo 7 transitorio del Acto Legislativo 04 de 2017, faculté al Gobierno nacional a expedir decretos con
fuerza de ley tendientes a adoptar las medidas requeridas para que entre en operacion el OCAD Paz y la Asignacién para la Paz, dentro de los
seis (6) meses siguientes a su entrada en vigencia.
En mérito de lo expuesto,
DECRETA

ARTICULO 1. Objeto. El presente decreto ley define las reglas de priorizacién de las entidades territoriales beneficiarfas de la Asignacién para la
Paz del Sistema General de Regalias (SGR) y dicta disposiciones relacionadas con la aprobacién de proyectos de inversién en el Organo
Colegiado de Administracién y Decisiéon Paz (OCAD Paz).
ARTICULO 2. ASIGNACION PARA LA PAZ. Los recursos de la Asignacién para la Paz seran destinados a la financiacién de proyectos de inversién
que tengan por objeto la implementacién del Acuerdo Final para la Terminacién del Conflicto y la Construccién de una Paz Estable y Duradera,
incluyendo la financiacién de proyectos destinados a la reparacién de victimas.
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Para la viabilizacién, priorizacién y aprobacién de proyectos de inversion susceptibles de ser financiados con recursos de la Asignacion para la
Paz, el OCAD Paz tendrd en cuenta los criterios de priorizacién territorial definidos en el inciso 4 del pardgrafo 7 transitorio del Acto Legislativo 4
de 2017, que seran incluidos en el Sistema de Evaluacion por Puntajes definido por el Departamento Nacional de Planeacién -DNP.

Mediante convocatoria publica, se definiran los proyectos de inversién susceptibles de ser financiados con los recursos de la Asignacién para la
Paz. Las convocatorias publicas, deberan estar fundamentadas en un plan de convocatorias construido por el Departamento Nacional de
Planeacion - DNP y la Agencia de Renovacidn del Territorio -ART o quien haga sus veces, en el marco de los Planes de Accién para la
Transformacién Regional - PATR, buscando la distribucién equitativa de los recursos entre las dieciséis (16) Subregiones PDET.

Los términos de referencia de las convocatorias, seran estructurados por el Departamento Nacional de Planeacién - DNP y la Agencia de
Renovacion del Territorio - ART o quien haga sus veces y deberdn tener en cuenta el plan de convocatorias y establecer las condiciones de
participacion, las cuales contendran, como minimo: (i) las entidades territoriales a las que se dirige, que deben formar parte de las dieciséis (16)
subregiones PDET, (ii) las caracteristicas de los proyectos de inversién, (iii) los montos o rangos de financiacién (iv) los criterios de evaluacion y
el cronograma de la convocatoria y (v) la escala de puntuacién y el puntaje minimo para acceder a la convocatoria. La aprobacién de los
términos de referencia de las convocatorias estara a cargo del OCAD PAZ.

Le corresponde a la Secretaria Técnica del OCAD PAZ, verificar el cumplimiento de las condiciones de presentacion de los proyectos de
inversion, establecidas en los términos de referencia de las convocatorias.

Los proyectos de inversién que cumplan las condiciones de presentacién establecidas en los términos de referencia de las convocatorias, seran
sometidos a evaluacién técnica, por parte del Departamento Nacional de Planeacién -DNP en coordinacién con la Agencia de Renovacion del
Territorio - ART, o quien haga sus veces, atendiendo los criterios de evaluacién definidos en dichos términos. Seran incluidos en el listado de
elegibles aquellos proyectos de inversién que obtengan un puntaje igual o superior al minimo establecido en los términos de referencia de las
convocatorias. La inclusién de los proyectos de inversion en el listado de elegibles no genera la obligatoriedad de financiacién.

Aquellos proyectos incluidos en el listado de elegibles, pasaran a la viabilizacion, priorizacién y aprobacién del OCAD PAZ, que continuara
cumpliendo con sus funciones en los términos del articulo 2 del Decreto Ley 1534 de 2017 y del articulo 57 de la Ley 2056 de 2020.

PARAGRAFO PRIMERO. El Gobierno nacional podré presentar proyectos de inversién susceptibles de ser financiados con los recursos de la
Asignacion para la Paz, siempre que cumplan la finalidad de coadyuvar la implementacién de los planes, programas y proyectos establecidos en
los planes de desarrollo con enfoque territorial - PDET- y serdn aprobados por el OCAD PAZ.

PARAGRAFO SEGUNDO. El Gobierno nacional podré establecer lineamientos y criterios que tengan por objeto evitar la dispersién de recursos y la
concentracion de los mismos en algunas entidades territoriales.

PARAGRAFO TERCERO. Corresponderd a la ART certificar la concordancia de los proyectos que se sometan a consideracién del OCAD PAZ con las
iniciativas de los Planes de Accién para la Transformacién Regional -PATR o con los PDET municipales, lo cual constituira requisito de
viabilizacién de estos proyectos.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Con el fin de asegurar la distribucién equitativa de los recursos de la asignacién para la Paz, el OCAD PAZ solo
definird proyectos de inversién con cargo a esta asignacién una vez se cuente con el plan de convocatorias a que se refiere el presente articulo.
El Departamento Nacional de Planeacién - DNP y la Agencia de Renovacién del Territorio -ART o quien haga sus veces, tendrén un plazo de 3
meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para elaborar el plan de convocatorias a que se refiere el presente articulo.

El presente articulo entrara en vigencia una vez el DNP y la ART o quien haga sus veces, elabore el plan de convocatorias enunciado en el inciso
anterior.

(Modificado por el Art. 16 de la Ley 2294 de 2023)
*jurisprudencia*

ARTICULO 3. Medicidn de criterios de priorizacién territorial. El Ministerio de Hacienda y Crédito Pablico en su calidad de Secretaria Técnica del
OCAD Paz asignara un puntaje para cada uno de los municipios del pais, mediante el calculo de las siguientes variables y ponderaciones:

1. Pobreza rural: La ponderacion sera del 20% y se medira conforme al indice de Necesidades Bésicas Insatisfechas (NBI), establecido por el
Departamento Nacional de Estadistica (DANE) para 2016.

2. Economias ilegales: La ponderacién de economias ilegales seré del 10%, en donde un 7,5% se medird conforme a las hectareas de coca
sembradas, calculada por el Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos llicitos (SIMCI) con corte a diciembre de 2016 establecido por la Oficina
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito; y un 2,5% se medira conforme a la cifra oficial de Explotaciéon de Oro de Aluvién (EVOA), con
corte a diciembre de 2017, certificado por el Ministerio de Minas y Energia.
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3. Debilidad Institucional: La ponderacién serd del 5% y se medird conforme a la Medicién de Desempefio Municipal que realiza el Departamento
Nacional de Planeacién (DNP), con corte a 2016.
4. Grado de afectacién del conflicto: La ponderacién seré del 50% y se medira conforme al indice de Incidencia del Conflicto Armado (IICA) y al
indice de Concentracién de Victimas (ICV), calculados por el DNP, con corte a junio de 2016.
5. Municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables: La ponderacién serad del 15% y se medird
conforme a la participaciéon de cada municipio en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, en el total de
las asignaciones directas corrientes que se programen en el presupuesto bienal del SGR, conforme a lo sefialado por el Ministerio de Minas y
Energia o a las entidades que este determine.
La Secretaria Técnica del OCAD Paz, publicara dentro de los quince (15) dias siguientes a la entrada en vigencia de cada presupuesto bienal, los
resultados de la aplicacién del presente articulo.
PARAGRAFO . La Comisién Rectora definira los lineamientos para calcular el puntaje territorial en los proyectos de inversién en los cuales la
localizacidn o cobertura territorial involucre a dos (2) o0 mas municipios, teniendo en cuenta el resultado de la medicién de criterios a la que se
refiere el presente articulo.
Mientras la Comisién Rectora define dichos lineamientos, la Secretaria Técnica del OCAD Paz calculard el puntaje territorial a través de un
promedio simple.
PARAGRAFO TRANSITORIO. Para el bienio presupuestal vigente (2017-2018), la medicién de que trata el presente articulo se realizaré dentro del
mes siguiente a la entrada en vigencia del presente Decreto Ley.
(Articulo 3, Derogado por el Art. 372 de la Ley 2294 de 2023)
ARTICULO 4. Sistemas de informacién. Dentro del mes siguiente a la entrada en vigencia del presente Decreto Ley, se efectuaran los ajustes en
los sistemas de informacién del SGR a que haya lugar.
ARTICULO 5. Excepcién. Lo establecido en el presente Decreto Ley no aplicaré a los proyectos de inversién financiados con los recursos a los que
se refieren los paragrafos 4 y 8 transitorio del articulo 361 de la Constitucion Politica.
ARTICULO 6. Remisidn normativa. En lo no previsto en el presente Decreto Ley, se aplicaran las normas del SGR y del Sistema de Monitoreo,
Seguimiento, Control y Evaluacién.
ARTICULO 7. Vigencia. El presente Decreto Ley rige a partir de la fecha de su publicacién.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotda D.C., a los 2 dias del mes de marzo de 2018
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
GERMAN ARCE ZAPATA
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA,
SANTIAGO MATALLANA MENDEZ
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLAN ACION (E),

Fecha y hora de creacion: 2026-02-02 03:17:08
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